
 

  



 

Introducción 

El derecho a la información está consignado en nuestra carta magna, en su Artículo 49.- 
Libertad de expresión e información. Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus 
pensamientos, ideas y opiniones, por cualquier medio, sin que pueda establecerse censura 
previa 1) Toda persona tiene derecho a la información. Este derecho comprende buscar, 
investigar, recibir y difundir información de todo tipo, de carácter público, por cualquier medio, 
canal o vía, conforme determinan la Constitución y la ley; 2) Todos los medios de información 
tienen libre acceso a las fuentes noticiosas oficiales y privadas de interés público, de 
conformidad con la ley. 
 
Antes de la reforma constitucional del año 2010, el Congreso Nacional, había aprobado en el 
año 2004 la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, marcada con el No. 200-04 
motivada esencialmente en los instrumentos legales de carácter vinculante globales y 
regionales, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (Naciones Unidas 
1948); el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y el Artículo 13 de la Convención 
Interamericana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) y la Convención 
Interamericana Contra la Corrupción, de la Organización de Estados Americanos, OEA. 
 
La normativa, establece en su Artículo 1.- Toda persona tiene derecho a solicitar y a recibir 
información completa, veraz, adecuada y oportuna, de cualquier órgano del Estado 
Dominicano, y de todas las sociedades anónimas, compañías anónimas o compañías por 
acciones con participación estatal, incluyendo: a) Organismos y entidades de la administración 
pública centralizada; b) Organismos y entidades autónomas y/o descentralizadas del Estado, 
incluyendo el Distrito Nacional y los organismos municipales; c) Organismos y entidades 
autárquicos y/o descentralizados del Estado; d) Empresas y sociedades comerciales propiedad 
del Estado; e) Sociedades anónimas, compañías anónimas y compañías por acciones con 
participación estatal; f) Organismos e instituciones de derecho privado que reciban recursos 
provenientes del Presupuesto Nacional para la consecución de sus fines; g) El Poder Legislativo, 
en cuanto a sus actividades administrativas; h) El Poder Judicial, en cuanto a sus actividades 
administrativas. 
 
El Observatorio para el Cumplimiento de la Ley de Libre Acceso a la Información Pública de la 
Alianza Dominicana Contra la Corrupción, ADOCCO, viene desarrollando un programa de 
monitoreo a las instituciones centralizadas, descentralizadas, autónomas y los Partidos 
Políticos, en lo relativo al manejo transparente de los recursos públicos, así como de los 
procesos de compras y contrataciones públicas y lo concerniente al cumplimiento efectivo de la 
ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública, habiendo logrado a través del mismo medir 
la efectividad y disposición de las instituciones estatales que por el mandato de la constitución y 
la ley están obligadas, no solo a cumplir la disposición, también a promover el uso del 
instrumento, para vigilar el uso correcto de los recursos públicos, a cargo de los administradores 
y de los cuales los ciudadanos tienen derechos a saber que se hace con los mismos. 
 
 
 
 



 

Presentación 
 
Ante la ausencia de un órgano rector que vele por el cumplimiento efectivo de la Ley de Libre 
Acceso a la Información No. 200-04 y la falta de parámetros que permitan hacer comparaciones 
de los avances experimentados hasta el momento que conduzcan a una evaluación certera, la 
Alianza Dominicana Contra la Corrupción, ADOCCO, a partir del uso constante de la herramienta 
provista por la ley, viene realizando cada año, cuatrimestralmente, una evaluación, iniciada en 
el año 2015, a partir de las solicitudes formuladas, para cumplir con el objeto del observatorio 
ciudadano de cumplimiento de la norma, cada mes se realiza levantamiento, en un significativo 
grupo de instituciones públicas, centralizadas, descentralizadas y adscritas, tomando siempre y 
sobretodo en consideración las informaciones solicitadas por la organización y en menor 
proporción las informaciones solicitadas por empresas, entidades de la sociedad civil y 
ciudadanos interesados en conocer, fiscalizar y evaluar, para lo que es tomado en 
consideración, elementos como: Cortesía, comprensión, exactitud y confiabilidad de las 
informaciones servidas. 

El levantamiento inicia con la verificación de las informaciones colocadas en la página web de 
las instituciones estudiadas, consideradas de oficio, tales como declaración jurada de 
patrimonio, de los servidores obligados, ejecución presupuestaria, nóminas de empleados y 
contratos, procesos de compras y contrataciones conforme la ley 340-06. 

En lo concerniente al acceso a la información tomamos en consideración el comportamiento 
exhibido por las instituciones, verificando si tienen instaladas las Oficinas de Libre Acceso a la 
Información, ubicación dentro de la institución, esto es que no hayan obstáculos para que el 
solicitante pueda ingresar, Responsable de Acceso a la Información, RAI, la forma de tratar al 
ciudadano por el personal si bien, mal o intermedio, llenar formularios, disponibilidad de poder 
solicitar por la página web, Solicitud de Acceso a la Información Pública, SAIP, entre otros, así 
como claridad de la información servida al solicitante, entendible, precisa, veraz y si se 
corresponde a lo solicitado y lo más importante dentro del plazo establecido por la ley y con la 
prontitud y servicio brindado, como la invitación para el retiro o entrega al peticionario vía 
mensajería. 

A continuación serviremos en grafico los resultados del levantamiento sobre los avances y 
cumplimiento de la ley 200-04 durante el cuatrimestre septiembre/diciembre del año 2020 en 
las instituciones tomadas como muestra. 

 

 

 

 

 

 



 

Instituciones con Oficinas de Libre Acceso a la Información 
Pública  (OAl) y Responsables 

 
 

 

Colocación de informaciones en página web por las 
instituciones públicas 

 

 



 

Medio utilizado por ciudadanos y entidades para 
solicitar la información al órgano público 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

Entrega de la información solicitada por el 
órgano público 

 

 

 

 

 
 

 



 

Medios por el cual se hizo entrega de la información 
solicitada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Trato dispensado a la persona que depositó la 
solicitud en el órgano público 

 

 

 

 



 

 

 

Evaluación por ministerio sobre la base de 100% como parámetro 
más alto siendo 1 más bajo en el cumplimiento de la ley 200-04 

 

 

 

 
No. 

 
Institución 

    

1 Ministerio de Interior y Policía     98.00 
2 Ministerio de Medio Ambiente     97.00 
3 Ministerio Administrativo de la Presidencia     96.00 
4 Ministerio de Turismo    95.00 
5 Ministerio de Educación    95.00 
6 Ministerio de Relaciones Exteriores     93.00 
7 Ministerio de Obras Públicas    92.00 
8 Ministerio de la Presidencia    91.00 
9 Ministerio de Administración Pública    90.00 
10 Ministerio de Hacienda    89.00 
11 Ministerio de la Mujer    88.00 
12 Ministerio de Educación Superior    87.00 
13 Ministerio de la Juventud    86.00 
14 Ministerio de Agricultura    85.00 
15 Ministerio de Industria y Comercio    84.00 
16 Ministerio de Economía    83.00 
17 Ministerio Energía y Minas    82.00 
18 Ministerio de Salud Publica    81.00 
19 Ministerio de Trabajo     80.00 
20 Ministerio de Defensa    79.00 
21 Ministerio de Deportes    78.00 
22 Ministerio de Cultura    77.00 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Instituciones Centralizadas, Descentralizadas y Autónomas 
 

1 Dirección General de Aduanas, DGA  98.10 
2 Dirección General de Impuestos Internos, DGII  97.20 
3 Liga Municipal Dominicana  96.00 
4 Superintendencia de Seguros 95.00 
5 Gabinete de Política Social 94.00 
6 Dirección General de Compras y Contrataciones  93.90 
7 Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, INDOTEL 93.00 
8 Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales, CDEEE  92.50 
9 Instituto Dominicano de Aviación Civil, IDAC  92.00 
10 Departamento Aeroportuario, DA 91.90 
11 Contraloría General de la República 91.60 
12 Fondo Patrimonial de las Empresas Reformadas, FONPER 91.50 
13 Autoridad Portuaria Dominicana 91.00 
14 Consejo Nacional de Seguridad Social, CNSS 90.80 
15 Dirección General de Presupuesto, DIGEPRES 90.70 
16 Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, INDRHI 90.60 
17 Empresa de Generación Hidroeléctrica, EGEHID 90.50 
18 Progresando con Solidaridad, Prosoli 90.40 
19 Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados, INAPA 85.90 
20 Instituto de Bienestar Estudiantil, INABIE 85.60 
 

Órganos constitucionales 
 

 

 

 
 

Tribunal Constitucional   98.90 
Cámara de Diputados   98.00 
Procuraduría General de la República  94.00 
Suprema Corte de Justicia  93.00 
Cámara de Cuentas de la República  92.50 
Tribunal Superior Electoral  92.00 
Senado de la República  91.00 
Junta Central Electoral  71.00 



 

Evaluación a ayuntamientos (muestra aleatoria) sobre la base de 
100 como parámetro más alto siendo 1 más bajo en el 

cumplimiento de la ley 200-04 

 

Gran Santo Domingo y Distrito Nacional 
 

 

 

 

 

 

Región Este 
 

 

 

 

 

 

Región Sur 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Boca Chica   98.80 
Ayuntamiento Santo Domingo Norte   90.00 
Ayuntamiento del Distrito Nacional, ADN   85.00 
Ayuntamiento Santo Domingo Este, ASDE   82.00 
Ayuntamiento de los Alcarrizos  81.85 
Ayuntamiento Santo Domingo Oeste, ASDO  80.60 
Ayuntamiento de San Antonio de Guerra   71.00 

Ayuntamiento Sabana de Mar   91.00 
Ayuntamiento de San Pedro de Macorís  90.00 
Ayuntamiento el Seibo   85.00 
Ayuntamiento de Hato Mayor  84.00 
Ayuntamiento de la Romana  83.00 
Ayuntamiento de Higüey  63.00 

Ayuntamiento de San Cristóbal   85.00 
Ayuntamiento de Bani   83.50 
Ayuntamiento de Ocoa   82.00 
Ayuntamiento de Villa Jaragua  81.00 
Ayuntamiento Barahona  80.00 
Ayuntamiento de San Juan de la Maguana   67.00 



 

 

Región Nordeste 
 

 

 

 

 

 

 

Región Norte y Noroeste 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ayuntamiento de San Francisco de Macorís   84.00 
Ayuntamiento de Castillo  82.50 
Ayuntamiento de Nagua   81.50 
Ayuntamiento de Samaná  80.50 
Ayuntamiento de Pimentel  79.00 
Ayuntamiento de las Terrenas  73.00 

Ayuntamiento de Santiago   98.00 
Ayuntamiento de la Vega   96.00 
Ayuntamiento de San José de las Matas  91.00 
Ayuntamiento de Salcedo  90.00 
Ayuntamiento de Puerto Plata  89.00 
Ayuntamiento de Moca  88.00 
Ayuntamiento de Mao  75.00 
Ayuntamiento de Fantino   73.00 
Ayuntamiento de Montecristi  72.00 
Ayuntamiento de Dajabón  60.00 



 

Conclusión 
El seguimiento al cumplimiento de la ley 200-04 de Libre Acceso a la Información 
Pública, se basó en la evaluación a las respuestas a las solicitudes de información 
formuladas por ADOCCO, a las instituciones objetos del presente informe, así como el 
seguimiento dado a instituciones y particulares antes solicitudes realizadas por ellos, el 
cuestionamiento a los usuarios de la ley, esencialmente a las formuladas por la 
institución, como también el trato dispensado a mensajeros, en los casos de solicitudes y 
retiro de lo solicitado. 

En el seguimiento dado al cumplimiento de la ley, encontramos algunas instituciones 
que le exigen a los solicitantes completar un formulario, en donde se requieren 
informaciones contenidas en la comunicación de solicitud, otra de las trabas, consiste en 
el requerimiento de datos, que se encuentran registrados, en la plataforma de Solicitud 
de Acceso a la Información Pública, SAIP, que son parte de los requisitos exigidos para 
registrarse, previamente. 

En conclusión, a partir del uso frecuente que la Alianza Dominicana Contra la Corrupción, 
ADOCCO, le ha dado a la ley, podemos considerar que los avances en el cumplimiento de 
la citada ley es altamente positivo si tomamos en consideración, que del año 2015 al año 
2020, las acciones de amparo por denegación de información, se ha reducido a un 8%, 
en relación a los años 2009 al 2014. 

Nuestras recomendaciones, a los fines de lograr el cumplimiento total de la Ley 200-04, 
están que las instituciones coloquen todas las informaciones en sus portales y las que no 
están registradas en el SAIP, procuren su inclusión, para mayor facilidad a los usuarios.  
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